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,,,'SOLUCIO¡V dpl AHuntumiento de Mieres por la
ltii' se hace públ-ica la composición del Tribunal
i'i1.' Jii(';adoT del L07lennO de lnérilos para la provi
,.'(::i, ';-1) l!"opird<;,d. [fe n-:la pla,~,:a de Técnico auxiliar

:ie la Direcci{jn de Obras Municipales (titulado de
(:rado Medio). facultado para, ejeruer la especiali
dad de Topor/ra.fia. de csia CorpOracil"fl.

El ~eúul· Ak"lcie .F!·c:-'dcn'-;~. nur c\(~{Tdo del di8. de la fecha,
ha nombra{j;) d Tribunal nara (;;:¡lificaclt;n del concurso de' mé
ritos pa-ra hl ptoVisión .·)n- ¡Yopiedacl de una plaza de Técnico
auxíJiar de Ll Dirección d€' Obrns Municipales (titulado de Gra
do Medi.o\, iacnltado pal'a ejercu l~ especialidad de Topogra
fía tie €~1R ilust.risílno AyuntamiE'nto. que ba quedado consti
tuído de la .'-¡~uiente forma.'

Pre¡.;ictent,< .c~cj)or Ai(:a.ldl:'. dcn C_Uilkrmo .LoreTI'1.o Suárez.

Vocfllí'~;·

Dun I}OlHa].; UQUell'{?' ttuin>,<.:, Dil'cCUlr de la gscuela de
Ingenierin. ·l>~cnic8. Minera de esta villa. f'n representación del
Profesorado Qficíal del Estado.

Don José' González Garda, en represpntaeión de la Direc
clfm General de AcLll1inistración Local.

Don Lui;.; Cue."ta Rodriguez, Arquit€'cLo Jefe (le la Oficina
ele Obras Munic1pu.1es.

Don Emilio MarUnez :Ft€gU€~'O, en Tepre:oentación del Colegio
Oficial de Perito3 Topógrafos.

Secretario: Don Gumersindo Martínez Fernftndez, 8ecretar1o
gene.nll del i1ustrisimo Ayuntamiento.

Los interesados pueden impugnar el nombramiento de este
Tribunal, si lo estiman contrario a la legislacIón vigente, me
diante recurso de reposición ante el señor Alcalde Pre81dente
deli1ustrísimo Ayuntamiento. en el plazo de quince días, con
tados a partir de la publica.c16n -de este edicto en el «Boletin
Oficial del Estado», d;:> conformidad con Jo estahlecido en el
articulo octavo elel Reglamento de Oposiciones y concursos,
del 10 de mayo de 1957.
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Décimo.-Lo." opositores que, como l'{'~uii.,ü¡Jo (1(, lOS exúnk
De;, S€all propuestos para su nombramiento como Profesor
aportarán necesariamente, dentro dpl plazo de treinta días
húbiles, a partir de la propuesta de nomi:Jrumiento. los sio":nlÍen
tes documentos:

al Certificaeióll de nacimiento.
b) Certificación del Registro Cf'llLn¡J ,¡p Penadú." R{'

beldes
c) Certificación facultativa de no padecer defecto físicc, 1)[

enfermedad contagiosa que le impid<t el ejercicio d'.:'1 cargo.
dI Documento justificativo de poseer el (HuIo Que iW d0

tRnnina en la norma cuarta de esta Resolución.
~\ .Declaración jurada de los cargos que ost€n~.

LOi" que tnvü'sen la condición de funcionado público deben'>'.,
pre~entar solamente certificación del Ministerio ti Organismn
de que dependan, acrl"ditando su condición y euantR"-; drcuns·
f ¡¡ ncias consten en su hoja de servicios.

En defecto eh~ la:, documentos referirlos, aen'ilitati',lOF: df'
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, Be PúdL¡ 1

acreditar por cualquier medio de prueba admitída en derecho

Undécimo.-quH'lle;;; dentro del pla7,o indicado, j salvo lo;;
UJ,':os de fuerza mayor, no presentaran la documentación fi.l~-Hb

f>tl ID norma anterior, no podrán ser nombrados V quedarán
[Hluladas todas ;';lb actuaciones, "in perjuiew de ]J rt~spon•.,.abi
litille! en que hubieran podido incurrü· por falsedad en la m:'~

U,ncia prescntuda, En este ca"o. el Tribunal formularú, pl"(~

nw'-""a adici01W ¡ n. favor de quient's. nabiendo :lprobado le:;
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número dp
pili.'7:1."-; convocadas, a. consecuencia de la referida a.nulachn

A pdición de los interesados, la Administración podrú con·
eedr'r una prórroga del plazo establecido. que no podrá exce~

dpr de .la mitad del mismo, si lag círcnnstancias ¡el aconsejan
y con ello no se perjudican los derechos de lRl'cpros. de eoni'or
midad con el ~ll·ti('ul() 57 oe la Lev de P!"o('edim~f,,,1.. AcJm\
llí.';traUvo .

Duodécimo.-EI nombramiento en propiedad del opo::;itU)' qm'
sea propuesto por el Tribunal se considerara provisional, cúlllO
funciomt'rio en prácttcas. durante un año, a cuyo término, Fi
prooede, se le otorgará la catedra definitivamente, a contar dt')
ht fecba en que se hizo cargo de las ensefiama..q de la misma,
eon la retribución establecida en la Ley 3111965, dE' 4 de mayo
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración ej·
v il del Estado, concediéndoRele el pl-azo de un mes pant la toma
de posesión del cargo. a contar de llt notI:ficadón df!l nOmbnl
miento.

Decimotercel'o.-Esta convocatoria y ~ll;, bases y cuanto."
actos administrativos se deriven de esta y de la actuación del
Tribunal podrán ser impugnados por el interesado en los casos
y en la forma establecida en la Ley de Procedimient-Q Admi
nistativo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y fine::; pro
cedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de abril de lOO9.-El Subsecreüu'io. Leopoldo

Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas y ESNtelas,

det€rmina el artIculo 50 del citado Rf:g'J3mento de )a~ Eset,!'!a",
OficIales de Náutica.

RESOLUCJON de la Subsecretaría de la Marina
Mercante por la que se declara desierto el concurso
a alqnna..<; de las plazas de Profesores titulares l1a
wntes en las Escuelas Oficiales de Formación Pro
fesional Náutico-Pesquera.

lImo, Sr.: Celebrado el concurso y examen de aptitud para
cubrir plazas de Profesores titulares en las EscuelHB Oficiales
de Formación Profesional Náutico-Pesquera de Vigo, Pasajes.
Valencia, Cádiz y Lanzarote, oonvocado por Resolución de 27
de junio de 1968 (<<.Boletín Oficial del Estado» número 16-7, del
12 de julio), éstas no han sido cubiertas en su totalidad, por
no haber obtenido parte de los candidatos presentados la pun
tuación mínima necesaría para ello, pot lo que esta Subsecre
taría de la Marina Mercante. de conformidad con la:': propue.s
tas elevadas por los respectivos Tribunales, ha tenido a bien
declarar desierto el concurso a las plazas de Profesores tH:u
lares de dichos Centros que a continuación se relacionan:

«Cultura General», de Vigo.
({Matemáticas)}. de Vigo, Lanzarote y Vall"n-:;h.l,
«Física», de Vigo.
«Dibujo», de Vigo y Pasajes.
«Electrotecnia y Electrónica», de Vigo, Pasajes. Valencia y

Lanzarote,
«Construcción Naval y Teoría del Buque», de PaRa.jes. Va

lencia y LallZarote.
«Meteorologia y Oceanografía», de Vigo .Y Pasaje::;,
«M¡miobra, Estiba, Reglamentos y Sefial{';,s)). de Vi~o, Valen~

cía y Lanzal'oie

TU';SOLUCION fiel Ayuntamiento de Valencia rele
"('ul" a lo oposición libre para proveer diez plazas
úe Oficial Técnico-admínis1-rati1!o de la plantilla
r!r lnte:nwnción.

Vel·iflCOOU e sorteo para determinar el orden de actuación
de los opo~iLort'" en las prueba.,; selectiva.... ha dado el siguiente
resultado:

1, Balcázar Linares. Francisco
Cajero Ramón, Elvil'&

;-), C¡l~qtelló Furió, José
,t, CnstriHo l\JIansand. MaJ':l;). del Carmen.
;,_ ("ultell :~hlvadol', Juan H:Tmón.
G. Cortés Pans. Maria MercetlE's_
7, CGsta Esparza, Luís.
~. Cubells: Herrera. Vicente.
9 Espinosa San José TOHÚR.

j·U. F'arfán Navarn.\ Migufll Aw'<el.
11. :Perrer González, AU)€110.
12. 1<'e1'1'i Marqués, Enrique.
lK Garcia Colomel', José Manuel.
14, (lómez-Aldaraví Tali.te. Lon'117,o.
15 Gnzalbe~~ Ballester, Jo')é.
16 Irunzo Nebot, Enrique JOft'.
F Izquierdo Verd(~glI€Y', l\ntonio.
lB. Lúpe7, Ma.rtine~, AntonIO.
19. Macián Garcia., Arnpal"i).


